
, 601 
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ESCRITURA NÚMERO: CINCO MIL NOVENTA Y UNO (5091)     
  

CONTRATO: 

4 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA 

5 DENOMINACIÓN: 

6 SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA. 

7 OTORGANTES: 

8 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

9 VALLEJO VÁZQUEZ VERÓNICA CARIDAD CC.050115310-0 Socio 

10 FLOR VALLEJO VARÓNICA GABRIELA CC.171554169-2 Socio 

11 ROSSIGNOLI CHACÓN PABLO JAVIER CC.170656239-2 Socio 

12 ROSSIGNOL! BURBANO DE LARA PABLO ESTEBAN CC.171319077-3 Socio 

13 DEL CASTILLO GARZÓN CÉSAR RICARDO CC.171953674-8 SOCIO 

14 CUANTÍA: USD $ 1.000,00 

15 DI 5 COPIAS **DSDP** 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

17 República del Ecuador, hoy NUEVE (09) de SEPTIEMBRE del 

18 DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

19 BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

20 QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura 

21 pública, la señora VERÓNICA CARIDAD VALLEJO 

22 ÁZQUEZ, divorciada, por sus propios derechos; la señorita 

VERÓNICA GABRIELA FLOR VALLEJO, soltera, por sus 

2 propios derechos; el señor PABLO JAVIER ROSSIGNOL!I 

25 CHACÓN, casado, por sus propios derechos; el señor PABLO 

26 ESTEBAN ROSSIGNOLI BURBANO DE LARA, soltero, por 

27 sus propios derechos; y, el señor CÉSAR RICARDO DEL 

28 CASTILLO GARZÓN, soltero, por sus propios derechos.- Los 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de 

identidad; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase agregar una más de la 

cual conste el contrato de constitución de la Compañía SILVER 

ADVICE CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA, contenida 

en las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- A la 

constitución de la compañía comparecen las siguientes 

personas: UNO: Verónica Caridad Vallejo Vázquez, divorciada, 

DOS: Verónica Gabriela Flor Vallejo, soltera, TRES: Pablo 

Javier Rossignoli Chacón, casado, CUATRO: Pablo Esteban 

Rossignoli Burbano de Lara, soltero, CINCO: César Ricardo 

Del Castillo Garzón, soltero; todos por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano. Los comparecientes son mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

quienes manifiestan su voluntad de constituir como en efecto 

constituyen por medio de la presente escritura pública la 

compañía denominada SILVER ADVICE CONSULTORES 

COMPAÑÍA LIMITADA, que se regirá por la Ley de Compañías 

y los siguientes estatutos: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA..- 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL,



    

    o UY KZ 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO DE LA COMPAÑÍA; 
des E 

5 denominación. Artículo Segundo.- El objeto de la sociedad que 

6 se constituye es la prestación de servicios de asistencia, 

7 asesoramiento, orientación y operación, relativos a métodos 

8 para reducir gastos y así mejorar la productividad. Las 

9 funciones de consultoría en materia de producción incluyen 

10 las normas de rendimiento, los estudios de tiempo y 

11 movimiento, los métodos laborales y de trabajo, las normas de 

12 seguridad, la gestión de la labor de dirección, la planificación 

13 .y diseño. De la misma manera se encarga de mejorar los 

14 servicios prestados por oficinas, departamentos y programas 

15 relacionados con las áreas de la venta, la construcción, la 

16 Comercialización y otras relacionadas con la productividad. 

17 Como medios para cumplir su objetivo la compañía podrá 

18 tener representaciones de empresas nacionales o extranjeras 

19 y asociarse a otras compañías o entidades del país o del 

20 exterior. La compañía podrá brindar su asesoría y prestación 

21 de servicios en todo lo relacionado a su objeto social a 

22 empresas, industrias, personas naturales. La compañía podrá 

23 toda clase de actos y contratos comerciales o de 

  

   

  

servicios, para la realización de una actividad determinada, 

adquirir acciones, participaciones o derechos de compañías 

26 existentes, o promover la constitución de nuevas compañías, 

27 participando como parte en el contrato constitutivo, 0 

28  fusionándose con otra, o transformándose en una distinta 
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1 conforme lo disponga la Ley. La compañía podrá realizar toda 

2 Clase de actos y contratos permitidos por la ley, afines, 

3 relacionados o complementarios a los objetivos sociales 

4 antes indicados y aquellos necesarios para su mejor 

5 ejercicio, sin perjuicio de las prohibiciones consignadas en 

6 Otras leyes.- La representación de compañías nacionales o 

7 extranjeras como socia o accionista, también pudiendo para 

g el efecto actuar como mandataria, corresponsal o agente, sin 

9 limitaciones. Para el cumplimiento de su objeto la Compañía 

10 podrá realizar toda clase de actos civiles, mercantiles, 

11 comerciales, o de servicios y asesoria no prohibidos por las 

12 leyes, como celebrar contratos de asociación, o consorcio de 

13 actividades con personas jurídicas o naturales, nacionales o 

14 extranjeras. Suscribir convenios de corresponsalía dentro y 

15 fuera del país. La compañía podrá intervenir en contratación 

16 pública como en contratos privados para la prestación de 

17 servicios relativos a su objeto social. Artículo Tercero.- La 

18 compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

19 principal está en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

20 pudiendo establecer Sucursales o Agencias en uno o varios 

21 lugares dentro de la República o fuera de ella, si así lo 

22  acordare la Junta General de Socios. Artículo Cuarto.- La 

ción de la Compañía será de veinte años contados a 

4 partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, 

25 pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente por las 

26 Causas previstas en la Ley de Compañías o cuando así lo 

27  decidiere la Junta General de Socios y los presentes 

28 Estatutos. CAPITULO SEGUNDO: SUSCRIPCIÓN Y PAGO
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DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y DE Los: pe 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Artículo: bo 

Quinto.- El capital social de la Compañía es de Un mil dólares : 

dividido en cien participaciones sociales de diez dólares cada. 

una., íntegramente suscrito y pagado en numerario de la 

  siguiente manera: 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL TOTAL 

SUSCRITO , PAGADO PARTICIPACIONES 

Verónica Vallejo $ 200,00 / $ 200,00 20 

Verónica Flor $ 200,00 / , $ 200,00 20 

Pablo Rossignoli Ch. $ 200,00 $ 200,00 20 

Pablo Rossignoli B. $ 200,004 $ 200,00 20 

César Del Castillo $ 200,00 / $ 200,00 20 

TOTAL $ 1.000,00 $ 1.000,00 100 

Artículo Sexto.- Las participaciones de los Socios son 

transmisibles por herencia, pero para la transferencia de las 

mismas por acto entre vivos será necesario el consentimiento 

unánime del Capital Social y se estará a lo dispuesto en el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías. Artículo 

Séptimo.- Para proceder al aumento o disminución del 

Capital Social, será necesaria la aprobación de la Junta 

General de Socios, y se observará lo dispuesto en los | 

ículos ciento diez, ciento once y ciento dieciocho de la Ley 

de Compañías. Artículo Octavo.- La Compañía de acuerdo 

con la Ley, formará su fondo de reserva, en un monto, por lo 

menos igual al veinte por ciento del Capital Social, para lo 

cual se segregarán de las utilidades liquidas realizadas de 

cada ejercicio económico un cinco por ciento para este 
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objeto. — Artículo Noveno.- En cuanto a los derechos, 

obligaciones y responsabilidades de los socios se estará a lo 

dispuesto en el parágrafo Cuarto de la Sección Quinta de la 

Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO: DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- Artículo Décimo.- La Compañía está 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por 

el Presidente y Gerente General. Artículo Décimo Primero.- 

La Junta General de Socios es la Suprema Autoridad y en 

consecuencia las decisiones de ésta obligan a todos los 

socios, salvo el derecho de oposición en los casos y forma 

determinados por la Ley de Compañías. Artículo Décimo 

Segundo.- La Junta General se entenderá integrada 

válidamente cuando concurriesen en primera convocatoria 

más de la mitad del Capital Social. Si por cualquier razón no 

se integrare la Junta General en la primera convocatoria, se 

hará en una segunda convocatoria con el número de socios 

presentes, debiendo así expresarse en la referida 

convocatoria, de acuerdo con el Artículo ciento dieciséis de 

la Ley de Compañías, pero las resoluciones que obligan a la 

Compañía se tomarán siempre con una mayoría que 

represente a más del cincuenta por ciento del capital 

concurrente a la reunión. Artículo Décimo Tercero.- La Junta 

    

  

eneral Ordinaria se reunirá una vez cada año, dentro del 

primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio 

económico y extraordinariamente cuando fuere convocada. 

Las convocatorias a Junta General las realizará el Gerente 

General por propia iniciativa o a petición del socio o socios 

que representen por lo menos el diez por ciento del Capital



mul . 
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Social. Se las realizará mediante nota escrita dildo cal 

       
4 se les cursará con ocho días de anticipación por lo menos, a ds 

5 la fecha de la reunión. Serán razones suficientes para 

6 convocar a Junta General, el control de giro del negocio o 

7 negocios que  realizare la Compañía y las demás 

g circunstancias determinadas por la Ley. Los socios podrán 

so
 concurrir por sí mismos o representados, siendo suficiente 

10 una comunicación escrita dirigida al Gerente General, para 

11 Cada reunión, o mediante poder Notarial otorgado conforme a 

12 las Leyes Generales. Podrá celebrar sesiones de junta 

13 general de socios en la modalidad de Junta Universal; esto 

14 es, que la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

15 cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

16 Cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

17 pagado y todos los asistentes quienes deberán suscribir el 

18 acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

19 celebración de la Junta, entendiéndose legalmente 

20 convocada y válidamente constituida. Artículo Décimo 

21  Cuarto.- La Junta General estará presidida por el Presidente 

22 ya falta de éste, por cualquier socio designado por la Junta    
como Secretario actuará el Gerente General de la 

    

eneral, 

Compañía, y a la falta de éste se designará un Secretario ad- 

25 hoc. Artículo Décimo Quinto.- Atribuciones y deberes de la 

26 Junta General.- Corresponde a la Junta General: a) Elegir al 

27 Presidente de la Compañía, quién podrá o no ser socio de la 

28 compañía y durará dos años en sus funciones, pudiendo ser 
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1 reelegido, así como también elegir a quién lo reemplace en 

2 Caso de ausencia temporal o definitiva. b) Elegir al Gerente 

3 General de la Compañía, quién podrá o no ser socios de la 

4 compañía. y durará dos años en sus funciones pudiendo ser 

5 reelegido. El Gerente General en el ejercicio de sus funciones 

6 gozará de las más altas atribuciones. c) Conocer los 

7 balances y aprobar el reparto de utilidades. d) Ampliar y 

g restringir el plazo de duración de la Compañía. e) Consentir 

9 en la sesión de las partes sociales y en la admisión de 

10 ¡nuevos socios. f) Aprobar el aumento o disminución del 

11 Capital y la reforma de los estatutos sociales. g) Aprobar el 

12 presupuesto de la Compañía. h) Fijar la remuneración del 

13 Gerente General y más funcionarios. i) Resolver acerca de la 

14 amortización de las partes sociales. j) Acordar la exclusión 

15 del socio o socios de acuerdo a las causales establecidas por 

16 la Ley. k) Disponer que se entablen las acciones 

17 correspondientes en contra de los administradores. |!) 

18 Autorizar al Gerente General para celebrar actos o contratos 

19 cuya cuantía sea mayor a diez mil dólares. m) Autorizar la 

20 adquisición, venta y gravamen de los bienes inmuebles de 

21 propiedad de la compañía. n) Autorizar al Gerente General 

22 para el otorgamiento de poderes generales. o) Interpretar de 

23 obligatorio los presentes estatutos. p) Ejercer las      

  

demás atribuciones según la Ley y los presentes estatutos. 

Artículo Décimo Sexto.- Del Presidente.-Son atribuciones del 

26 Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta General. b) 

27 Suscribir en unión del Gerente General los certificados de 

28 aportación de los socios y con el Secretario las Actas de
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ria 

Junta General. c) Firmar la correspondencia que 

        

4 la Junta General. e) Reemplazar al Gerente General en 

5 ausencia temporal o definitiva del mismo. Artículo Décimo 

6  Séptimo.- Del Gerente General.- El Gerente General de la 

7 Compañía ejercerá la representación legal, judicial y 

g extrajudicial de la compañía, y gozará de todas las facultades 

g9 constantes en la Ley de Compañías, y las que se establecen 

10 en los presentes estatutos. Artículo Décimo Octavo.- Son 

11 atribuciones del Gerente General: a) Cumplir y hacer cumplir 

12 las resoluciones de la Junta General de socios. b) Suscribir 

13 en unión del Presidente los certificados de aportación de los 

14 socios, así como las Actas de la Junta General cuando actúe 

15 como Secretario. c) Administrar, gestionar todos los negocios 

16 de la Compañía de conformidad con las facultades que 

17 provengan de la Ley de Compañías y estos Estatutos, 

18 pudiendo por lo mismo manejar bajo su responsabilidad Jos 

19 fondos de la Compañía en giro ordinario de los negocios 

20 sociales, pudiendo en consecuencia girar o endosar a cargo 

21 de las cuentas corrientes bancarias los documentos de 

22 crédito, tales como pagarés, endosar y aceptar letras de 

23 Cambio, realizar contratos de sobregiro, etcétera. Obligando 

a la Compañía en toda clase de actos y contratos con las 

2 limitaciones previstas en los Estatutos de la misma. d) 

26 Suscribir pedimentos de Aduana y en general toda clase de 

27 documentos de Instituciones y dependencias públicas y 

28 privadas. e) Comprar toda clase de materias primas, 
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materiales, implementos, maquinarias y todos los demás 

objetos necesarios para el giro del negocio de la Compañía. f) 

Hipotecar, gravar bienes inmuebles pertenecientes a la 

Compañía. g) Aceptar garantías a favor de la Compañía, 

aceptar hipotecas de bienes ajenos en garantía de las 

transacciones comerciales. h) Conferir poderes generales que 

tendrán relación con los negocios sociales de la Compañía 

previa autorización de la Junta General. ¡) Presentar a la Junta 

General el balance anual y los balances parciales cuando lo 

requiera. j) Convocar a Juntas Generales de Socios, ordinarias 

y extraordinarias. k) Ejercer las facultades necesarias de 

acuerdo con la Ley y estos estatutos. |) Nombrar y remover 

legalmente a los empleados que fueren necesarios. m) El 

Gerente General obligará a la Compañía con las Facultades y 

atribuciones que a este respecto determinan las leyes y estos 

estatutos suscribiendo bajo la denominación SILVER ADVICE 

CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA n) El Gerente General 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Artículo Décimo Noveno.- En cuanto a la disolución 

y liquidación de la Compañía, se estará a lo previsto en la Ley 

de Compañías, debiendo la Junta General nombrar como 

liquidador al Gerente General de la Compañía. Artículo 

simo.- El ejercicio económico se contará desde el primero 

de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. Artículo 

Vigésimo Primero.- Las Actas de la Junta General se llevarán 

en fojas móviles escritas a máquina, así mismo en el anverso y 

reverso, que deberán ser foliadas con numeración continua y 

sucesiva y rubricada una por una por el Secretario.- En todo lo
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3 de la República.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- ES 

4  Comparecientes autorizan al Doctor Rodrigo Egas Pazmiño 

5 para solicitar la correspondiente aprobación de la Escritura de 

6 Constitución y para que realice todas las gestiones 

7 relacionadas con el perfeccionamiento e inscripción en el 

g Registro Mercantil de esta escritura. Usted señor Notario, se 

9 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

10 validez y eficacia de esta escritura. FIRMADO) Doctor Rodrigo 

11  Egas Pazmiño, Abogado con Matricula Profesional número tres 

12 mil doscientos ochenta y ocho del Colegio de Abogados de 

13 Pichincha. “HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda 

14 elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

15 celebración de la presente escritura se han observado todos 

16 los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

17 comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en todas y cada 

18 Una de sus partes, para constancia firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

20 ? 

21 

22 

23 Acc poroia 

SRA. VERÓNICA VALLEJO SRTA. VERÓNICA FLOR , 

25 C.C. 050//S3/00 Y C.C. ¡2155419 2 Y 

As C.V., 38£ 005€ C.V, 325-007 1 

27 

28 SIGUEN FIAR... 
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.."MAS DE LOS COMPARECIENTES 

LA. AD 
PABLO ROSSIGNOLI CH. SR. PABLO ROSSISNOL 

Cc... /706S 6239: 2 Y C.V. 130723 

Cv. 266 -2/69 CV. 263-0169 

    SR. CÉSAR DEL CASTILLO G. 
C.C. 719036 ZU e / 

CV. Ó27?-00/7 

Dsfnciós 
CTÓR ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS 

NOTARIO DÉCIMO AVO DEL CANTÓN QUITO 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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($) BANCO PICHINCHA CA. 
_ 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  
  Quito, | 2011/08/31 

Mediante comprobante No.- 127138341 , el (la)Sr. (a) (ita): VALLEJO VAZQUEZ VERÓNICA CARIDAD 

Con C.C..: 0501153100 consignó en este Banco la cantidad de: 1000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. L 
  

  

] que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  
  

    

    

      

. slds DGIO . , 

1]|DEL CASTILLO GARZON CESAR RICARDO 1719536748 USD 

2¡ROSSIGNOL! CHACON PABLO JAVIER 1706562392 200.00 ¡USD 

3]|FLOR VALLEJO VERONICA GABRIELA 1715541692 200.00 [USD 

4[VALLEJO VAZQUEZ VERONICA CARIDAD 0501153100 200.00 USD 

5¡ROSSIGNOLI BÚURBANO DE LARA PABLO ESTEBAN 1713190773 200.00 JUSD             

E] USD 

  

TOTAL 

  

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o tlícitas No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición de! interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por la que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

7 en forma alguna con el ciente a Con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizada para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco_Esta información es estnctamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

| El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración. 

    

   

z ¡iAtentamente;:7 LA 
a . 

      
  

  

     



IMPRIMIR 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7381922 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: EGAS PAZMIÑO RODRIGO HERNAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/08/2011 10:13:04 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO OUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/09/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DF. ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE. 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Me Torkical as free TS 

AB. TSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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ción y Cedulación del Ecuador -— Regrsito Civil 

_ DECI, 
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COPIA INTEGRA [NACI [MATRI] ¿DEFOÍ 
  

    
   

  

    

      

   

     

de En moonoarno O connonscnanoso provincia de ....... p: TCHINCHA conaananane hoy día .. NUE coonnconnconaranacnna fons 

TUN JLO ena ron anna ranannanaane de mil novecientos OCHINTA Y NUEVE nm... , El-que suscribe, Jefe de Registro Civil, 
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LEONARDO FLOR ARTEAGA. CON “VERONICA CARIDAD 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA LIMITADA denominada SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. 

LTDA. que otorga la señora VERONICA CARIDAD VALLEJO VAZQUEZ Y 

  

OTROS, la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

        d | , 1 

oda ENRIQU 

Me
 

  

( 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18enotary18.com 

Quito - Ecuador 

  

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros: “1 

..ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE SILVER ADVICE CONSULTORES COMPAÑÍA 

  

LIMITADA, de fecha 09 de septiembre del 2011, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número SC.IJ.DJC.Q.11.004523, de fecha 

11 de octubre del 2011, que APRUEBA la presente Compañía.- Quito a, 

DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE.- 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



en 012 
¿Registro Mercantil Quito 

UI 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de octubre de 2.011, bajo el número 3635 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "SILVER ADVICE CONSULTORES CÍA. 
LTDA.", otorgada el nueve de septiembre del año dos mil once, ante el Notario DÉCIMO 

OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS.- 
Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 2051.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 047046.- Quito, a veinticuatro de octubre del año dos mil once.- 

EL REGISTRADOR.- 

DR, RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
«REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

    

RA/mn.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS : 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 26241 

Quito, 14 de octubre de 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SILVER ADVICE CONSULTORES CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

N 

  

Dr. Victor Cevallos 

SECRETARIO GENERAL 

 


